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Anp.Xo.Ííiii~a~-:-~ym.95~R.O:t.ET.IN.OFle'íA ·L. DEL ESTADO .
. ,

deSlCieIapuiblicación. de este 'a,nun..
·cio•. dirigiendo SUD escritos por tri....
J)1:i.eado-'y debidamente reint€gu~

dos allngenieroJef-e de 1;:1 JHatu
ra de Industria de Navarra.

El Ingeniero Jete, Félix Salinas.
'009-0

El depósito para l.nreresarse en
, la licitación se fija en la cantid3.d

de catorce mil novecientas nov-el1
ta y seis pes.etas con ochent-l cén
timos. Este depósito se conV-2rti!a

JEFATURA DE INDUSTRL4. DE 'por el rematante en fianza d~!L

.NAVARRA nitiva, elevándolo a la suma d-e
veintinueve mil novedentas no
venta y tres peretas con setenta y
un céntimos. €n el p€t'iodo de di ~z
días. COt1Jtados desde el sfguiente
al en que se loe comunique la a1
jUldicación d-e:finitiva,..

Las coopocrativas de trabaja<io:f~

COnEtituirán solamente la cuarta
parte de las fianzas especificaé:.~~~;

anteriormente, reteniénd06eI-<! a la
Cooperativa obrera. concesio~a!'ia.

en su caso, el diez por ciento d~

las cantidades que haya de p~':

cib:r por razón de los trabajes re':'.
lizados ccmo ccmpeI'..sació-:l. a e$t-~

beneficio.
. Las proposiciones se produ~ir.ill

en pa.pel de la cl~se- sexta (Em-:-

Dimas procedentes de expor.
taciones"

" ..

DELEGACI6N DE INDUSTRIA DE
lA PROVINCL~·DE SANTANDER

industriaS nuevas .

.Tipo e)
Dan.do cUilllQJlimiento al Decreto

d.elMinistelio de- Industria y. 00- Nueva industria
m:ercio de 20 de agosto de 1938, Tipo d)

D(:¡n Diego Breñosa Rodrlguez -kn cU!IIllP'Ittn.iento- del Dec~to del
solicita autorización para in.stalar Min:i5terio - de Industria y Comer
en 8ahtander, anejo a su tarma- cio de 00 de agosto de 1938, 
cia, tm Laboratorio para fabricar .. La razón social Aranguren, &..
unas 10.000 piezas (C3.jitas. botes.. ra.<>a y Roth, domiciliada en Pam.
frascos-) d-e cada una. de las $oi· pion-a. solicita autorización, pa1;"a
guientes %pecia.li-d.ades fa!"!n:acéT!- .hl$+...z.lar en es....a ciudad. una fáb:i
ticas: producto efervescente regu- jea .de Margarina y Estearina. con
lador <le la. fm:.,ción dágestiva, h'l.- una producción de 500 y 200 ki
tinas malteadas y fosfatadas parn logramos, respectivamente, al dh.
niños, conval.eci-ente5.- ancianos y no soltieitando importación de niu
madres lact.~n;te.s; tópico dental; grilla clase.
especí:ficopara combatir enfer.n:le- . Quien se oonsidere p.erju-dlcado
-dades del a.pa.ra..to, digestivo; oom- con esta. n·ueva industria•. podrá.
P!inPdosl~antes a base de frnt-ar.eclaniar €n el plaro -de Q.uince di.ac;,

A
·.·.'.· :~y ".'.:F......•.'T'.....•.....~.. } ''-:.. ·.'.T'.. ··..:;.·.·./.·C···.·'.·.. ·.·.•····.. ·······.".'·" T ..·.A': '.·"..··.S seU.; polvos ·dentí!.ricos y callicida. . ·l.~Y,~J.~· ·:....v<. " liquido. .'.,,'. .

O•• ·.· "G·.··".1,'.-.·:,'.·.C.·-.·.. ····.·.· '.'1'.'...•.-..".'....•.;:.•....•." ·: .•··.:.··.··•.:L··. '..:ri;.•:.' .·'8".• ' Quien. Se cón?~der.e p.erjudiCad.o...•.. J:.<..,,-.A.;.P con la mstalaclOn de este Labl}.,
,,,-,.-;~I'.-';:"'>" ,"í .' .P.~.;;i;;::. ". ...... . ratono. pOdrá reclamar en.el tér-

C:O~'"Í:;T'EDi';:~'i\ioRÉ D.A ~~n{} de quince .. días (e~I1to ?or
"EX,TRAN.JEitA .' t~1Í~O).acontar d~e la P'1_

.'. ,: '.:~,.';'.":' .. ':: ...,.' blica,clOIl ·de'. este anunelO, en la
Día S'··deabrilde 1939, '.. Oficinad.e 1~De1ega.ciónde· Indus-

:C~biOSd~~~1"rademoned1.Strla,ca.ste~r, 13, A.-" . AYUNTAMl~O DE CORDOB.:\-
publicados de ae~erOO con ladís- .sa.nymde~,31d-e-~arzo de 1~39. . . ' .,
tiool-eiones óficial~: mAño Triunfal..,....;.. El lngeruero NegocIado de Gobernaclon

.Tefe. J,. Germán García. ..
celebrada sin. efeeto la subaS~'fi$1-0.

anunciada- para contratar las obr:ls
de ampliación de las Casas Consis

J'rancos ....•••••.••...r........... 23,8fJ, tonales por la ;parte que re-ca':" a
r..ibras ~... 42.4.5- DELEGACION DE lNDU'8TRIA DE' la calle d.e Calvo: Sotelo. por €l
DólareG ., ..9,10 VIZCAYA' presente y en cumplimient<J de l·)
;·~S ..•••••..•••••.. 45.15 ( acordado por la Comisión G€5to ..a
f'rancos sUizos •••..••.....•...•• 207 Nüeva industria 'Mtmici.palen s-esión de 29 del .:'le·
i'eiehsmark 3,4.~ Tipo e) tu.al, convócase la. contratación de
~1gaB· ,. lp4 Don Vicente Garcia Nogales, 110- mencionada· obra en s-egunda S!,.!-
YJ;o.nne8 •••••.••••••••••••••••••~.. 4,95 micHiado en Bilbao. solicita auto. basta.. pübliea, cuyo acto habrá :le
Escudos ............••~............. 38.50 rización para in.stalar en esta villa. cdeb:r:ars-e- en el despacho oficial
Peso m-oneda legal •..••.•.•..• 2.07 una fábrica. de cuado, Con una. .de esta Alca1dla. ante mi auto,:,i..
l)cronae ~heeas .••...•••.•••••••• 31.10 capacidad d.~ produc~ión d~ 15.000 dad, a las doce horas d-el día P}~
Coronas suecas ~ .. : •. ~........ 2J9 paz-.es anualoes. en total, de ca;,~- terior al en que exp.ire el plazo de
Coronas noruegas '............ 214 llero, señora.. y niño. los vein~ hábiles por los Q.ue se
'~~as danesas •..•.. ~.~~...... . 1:90 Quien se considere perju'dicado anuncia e-sta. sU!basta, a contar d-:s-
Divisas libres importadas volunta- con esta instalaeión podrá. re~la- de el siguiente al en qu-e apar€u::-l,.

.ria y definitivamente mar, haciéndolo por triplicado. ~1l inserto el presente edicto en el BO~
.... . 4U\~5 el tél'IDJino de quínce dias. a. con- LETIN OFICLtU. DEL ESTADO.
& rancoo h.. ...01.. ta ,;" la. bli . . d ~ El th- sobre el qu-e ha de ver·qr. Li-:¡" as' 1::9 05'· r ....'e . pu c.aCl0n e e~= anun· '-J>'V -

1.If ro •••••••••••-...~. . i LETIN OFICT . T Ialici-tación es el de do¿cientas no-
iDó1ares '.. •..•.• 11.37 e o en el BO --l\L D~.LJ venta. y nueve mil nO""AnienLL'''s
=-n' '. 258 75 ESTADO, en Gran Vía, 43, 1.0 12- ,...... u
&:' J,.Cl. COS swzos ...•...•••••.•.•... • . treinta. y seis pesetas con ..cato~e

Escudos ~...... ..•..•.• 48.25 qmerda. céntimos a qUe asciende el Pl"c-
Peso moneda legal •••••••..••• 2~5g Bilbao, 1 ~. abril de 1939.- SUlPues.to de indicadas obras.

m Año Triunfal. -' El rngenieN
Jefe megible). '"

538-0



"L A A L '1 A S Z A", S. A.
C()MlSION CENTRAL DE INCAU-

TACIONES ;l' u e ;¡ t e-G e n II

Don T. José Remafilia Cadena, Vo- Habje:r:-dose comtmÍcaao la destruc·
cal en funciones de Sect'etari-o de d'Ón de la,<¡ 1:6 Accion.es llommati""'as

de c....u: Sociedad. maTcaJas. t:on Jos
la COmisión Central de Inca,11_ ílÚJnuos L408. 1.419. 1420, H2L, 1.4,72,.
taciones. 1.421, 1.+14. 1.425~ 1.""26. H27. 1.42$.,
certi:fico: Que por el Minlst.en.J 1-429', 1,430, 1.43-1, a,32 y LU3. {J:t!e- ,

d~' Justicia se dice a esta Comisi5n Il~S perO los rojos. al inccn&;;u' I.a:
central ro siguiel1te·; :,:.1S;I de úc.naAng'tt~b.:lS Castdfa:!lo Pé-

bré de: cuatro pesetas ci:neuenta mejorando el tipo fijado), decla"'" "EXcm'O. Sr.:-Visto elexpe.dientv.
centiinos), reint.egradas con un $'e.. rando a los efectos procedentes ínstruído so,bre liberacíÓn 'de loa
lio municipal de una ,peseta y con que l:as remu:neraciones w.linirpas créditoo de "L1'J.dustria Aceitera Ca
suje'ción al modelo que al :final se de 10s obreros qu-e en estas obns sanova, ,S. A.", de VaLencia., se
iI1.serta y en plie'gos oerrados y 1a.- .se empleen habrán de percibir por acuerda, de conf·ormidad con lo
erados ·en la forma f con los re- jorufLc1a. l.egal de trabajo y por. ha":. in.formaoo· por €saComisión. de.
qtlisit<!s que determinan,·la.'; regtas ras extraordinarias serán las m- jar sin efecto la. ,.mtervencíón d9
tercera y c¡tarta -del articwo 15 del guientes: (aqm se determinará c,;}n dichos créditos, nor estar aquéll'l.
Regla.mer-to de 2 de julio. de 1924, claridad y separadón de oficios y co.nllpreDldtda en el.a,parbado b) del
se verificará en unión también dél categorías el joro.a} mínimo pata a'rticulo 4.0 de la. Orden áe' 3 de
resgl:a:z;do del depóslto provís1E:m3;l ]a jorDaida- de ocho horas y para mayo. die 1937. Lo que de Orden.
y de k>s documentos que justiti- las que con carácter extraordina. comunicada per el Sr. Y-mistl'"3-"
quen hallarse dado de alta o S'l- do, si negase el caso, trabajasenL particliPo a V. E. para sU' conC!C1
tisfaoer la contribución indu.s.:trhl se C0111jpromete a utilizar tambié'1 !1"..:i€nt~ y efectos consig.uien~5.
correspondi'lníe a la clase de tr3;- en .estos trabajos obreros parados Dios g,uarde, a~V.' E. muchos añ.~_
bajos .a que este :.mundo de, su_ e inscritos -en la. Ofici.'12. mu.nicipal Vitoria, 8 de febrero d-e 1!139.--

. pasta se refiere, sepres.entarán- P'Q'.t de Colocación Obrera de es.ta ciu-m Año- T~un.fal.-Luis Arenan.,..
separado en el Negociado de Go-dad. Rubricado." ,
bernación de esta Secretaria .Mll- (Fecha y firma). Dl.os guarde a V.mu<:h~ añOi$.
fl.icipal duran te el transcll..1"So del 540-0 3S
aludido plazo de veinte días, o s~.1 l' Burgos, 2!! de marzo de 1~ .-
:hasta cl anterior en que ha.ya c.e lTI Año Tnunfal. - T . .Jase Re-

macha. .-efectm:..r.se la. subasta,
Los li'citadores que en represen· A N U N e lOS1 zs,o-p

taci.ón de'otras personas suscriban
alguna ¡Frcposidón. acompañaran PARTICULARES ----------
aden'.á.s la copia del poder c<>rr~ COMlSION CENTRAL DE INCAlJ-
pondiente. bastanteada por uno d:e TACJONES
los Letrados Ccnsistoria1es.seño- COl\fiSION CENTR_\L 'DE INCAU-

TACIONES' Don T. José Remachacad:ena, Vr>-:
res don Man.u·el carretero Serr3.n:,:¡. cal en funciones de secretariO'
y don Alfonso TDrre;s Marql1'ez y Don T. José Remacha Cadena, Vo- de la Comisión Central de In.,
reintegrado' a su cesta con el tiro- cal en funciones de S<"....c:r~tario cautaciones.
bre municipal de bast:.mteo neee- de la Comisión Central d~ fn- certifico: -Que esta.C~ ha.
sario. cautaciones. . ...~ ro.

El proyecto. p:esup.uesto. cuádr::> 'Certifico: Que esta Ccmis~ón h~ tomado el Slg.U}:en~ a.cue o:
.de precios ypliegcs de condiciones .tomado el siguiente acueroo: "Visto- el ,expediente instruí:::Ie>
téenitas. y eeonó-micc-admJinistra- "Vi'St<> €l expedi~nte instrui.:io robreli-beraeión d:e 11Oseréditos ~
tivas a que ha de subordinarse la s<lebre. liberación d-e créditos dp. d'On Angel Matuie T<>rres,. de Bar
ejecución de las cbras. quedan des- "J.. Uriac~ y Compañía, S. Á.... de 'cel.ona, esta Comisión ha aeorJ'i;;
de hoy de m.a niñesto en el men - Barcelona. esta Comisión ha acor- d() quede sin efecto la intervención
Clonado Negociado de Gobernación, dado quede sin efecto la interveu- de ¿!ichos crédltoo. de conformida,d
en donde pu.~den .ser examina:d:)s ción de dichos créditos, d-e confor- con lo ordenado en el artkulo 79
durante las horas de oftcina. po~ mldad con lo ordenado en el ar- de la Ley de 9 'de febrero de 19'31J..
las personas qu-e deseen toma.:' tículo7'9 de la Lfy de 9' de febrs- D:cs guarde a. V. ml1lcllos años.,.
parte -en re;>-etida swbasta. ro de 193'9. Dios guarde a V. mJ:- Burgos, 30 de marzo. ,de 19'39.-

Córdcba. 31 de 1I1SrZO de 1009.- chos años. Bilrgos,.30 de marzo de III Año Triunfal. - .Tosé Cortés.
ro Año Triur:faL - El Alcaltde, Jo- 1"9'3.9.-IU Año Triunfal.-José Coro R:u:bricado.'·, . '
sé Maria Veristegui.· tés. Rubricado." Dios guard.e aV. much~ e.ñosr

Dioo guarde a V. muchos años. Burgos, 31 de marzo elle 100-9.-
BUrgos, :3-1 de marzo. de 1939.- m Año Triunfal. - T. José Rema~

m Año Triunfar-.-T. José Re:m.1 - chao .
chao 23'¿-P

281-P

frff)delo de pr<:Jpo'iición

Don... , vecino- de ... , como acre·
dita con la cédu..1;a personal de !a

. tarifa..... clase'oro, núm:ero, __ , =!~~

acompaña, en{€rado del proyéC:'-J,
presupuesto y pliegos de eondia.io- '
neos referentes a las obras de am
pliación, ce las' Casas Consistoria.
l.es, por la parte que re-ca.e a la ca.
lle de calvo Sotelo. se obliga y
con::¡promete- a llevar a. cabo men
c.iona.das obras con sujeción estri~

ta al estudio fa:eultativo y cláuSu·
las que regulan la ej.e~u.dón de 1-13
mismas en la StL'lla. de pesetas
(aquí proposición,admitiend'o o



. '. ....' .
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ca _

Página 385.

les 8.000, ~m 16 acciones prefe.rcn
tes 7%, Compañía Telefónica Na.
C~Olla1 de España, números 246,682
a 2·46.59'7, expedido en 3-0 de junio
de HJ2ti.

Número 13.617. pesetas nomina..
loes 10:000. Deud;a, Amortizabl-e 5%

. Número 13.387, pesetas nomina.- 19,2:7; libre, en dos titulos, serie e,
les 5.000. en 10 Obligaciones 6-% números 44.827/8, e~o en 11

IMaterial Móvil jr COJ.1.strucciO~e.5, de may'Ú de Ir
ñúm..eros 2.781/90. exp.edído en 25 Transcur,ridos quL."1ce días desde
de mayo de 1926. la. pub1kadón de este· anuncio, se

Número 14.480, p-g-s€tas nomina·· procederá a exte-nder nuevos r-e.ii
les 500. eh 'tina acción preferei1.- guar<ios a favor del beneficiarto.
te-'-7% Comoañía Telefónica N-a.- quedando est.e Banco exento de tI)"
cronal de E.-spaña; núm. 6~5.2,91, ~:K- da res,ponsabi1idad.

IPedkl.o e-n 29 de agosto de 1924. 277-F

Número 13.405, p-esetas nomina-,

&.c\..'lCO HISP".\:NO AMERICANO

A V rs O

EnculT..¡J)U,miento y a los efectos
del artículo 7"1 de los Estatutos 80-

~~:: .. p-rúpictJria .de dichas Acci<>I.les y Iciales, se anU'l1Cia ·al püblico que
il inSiancia de dicha señora, se hace ha.T1 sufrid'Ü extravío los resguar
p(lbh(f). v,\r lrl:S veces. con intervalo dos €x~didos por la Sucursal da
de -di-e:: dias· de una a otra inserción. este Banco en Calatayu'd. a nomb;.-c
1?aXrt. c¡ae, p~¡t'dan c"""!,edírsele segundos J de don José Galán. A.gustin, .de
71tul:1S. uc confo:nudad con lo esta- Quinto. que se detallan a~ conti
~lc.cldo ~n el arhculo 19 de nuestros nuacíón:
Est.a~u.tos.. .

P<'E~l"'Jte-Gc.nil, 2 de mar::o de 1939.
nI Año TriunfaL· - "La Alianza,
S, A .... El Gerente, Fernando Reina.

lS5·P

COMPAÑÍA. VINÍCOLA DEL· NORTE DE
..

ESPAÑA
Ba~::'!lce gen€ral correspondiente af quincuagésimo- sexto- ejercicio, que co.mpreude del 1.° de enero al

31 de didembre de 1938

ACTIVO Pesehs P.\SIVO Pesetas

prop-l.edades e inmuebles \ .
Mobiliario _.,,' ~ ~ .
M·ateriaJ fijo y móVil ••., .
Enva::u.y rrtateriales ~..•.••..••
V'iUCS" ~ .. T:.~ "' __ ~ •••

CaJa yBaneos ..
,Valores en cartera· _
tEtras por I:.egcciar :...• ~ : ..
Ef~ctos cectídos pendientes de cobro ..•
De~d(.rr-es diversos ~••.••
eu~-n tas de Orde:p. ' - .

Pesetas

48.482 'í9
21685 ~6

1&0.103)7
426.370,15
648.6891)7
105.33951

. 323.500
73.3,93,75
12;105 i;{)

63.599- ~:9

51.852 :;3

1.9:l0122J~5

Capital ~ fo~ _ •••• I· •••".'.. " .

Reserva esta.tutaria : .
Reserva voluntaria .
Res'2!'iia tran.sitcria .
Ac!€edores diversos .
Cuentas de Orden , u

Pé:-didas y ganancias d .

Pesetas

•
1.196.500
~.OOO

W.SOO
3.492.33

3()1 ,364.5-'
11.71'4,33
5Q.751,62

1.9:10.122.Q5

....
Bnbao, 27 de marzo de 1939.-III .'1110 Tr:unla l.--Por la Ccmpañia Vinícola del Norte de F>SlP:añ~.

El P"esi~nte ac.cidental (ilegible).
<!66-P

BILBAO

A·D ··M 1N I ST R A jJon M.;111 ud Camaiio v Marquin.l •..
... .... . .L . - contra otros y don Tos~ María Be-

CION DE·) USTI'CIA Iausteguig~iti.a. 9ue se encuentra. a-u-
. ..l.. sen te en .Jgnorauo paradero. se CIta. y

_____ empla::a a este para que en. termino
de nueve dias comparezca en autos.
para 'O!1testar ia demanda de pobre-

1
::a formulada . .apercibido de que si no

C¿J,l ;;; . de Ol:3Ción y Emplaza- lo verifica le parará el perjuicio a Que
miento hubiere b,gar en derecho v se sus-

EIl~':;c~'t!d de lo m:>f'uesto por el se- tandar.í s.Slo con el sciíor' Abogado
Lcr }~:: <le Púmera Instancia acci· dél Estado.
dental' número.) CU"':tTO de esta· ViUa, E'lb '"1") ~. d 19-9.. l :la, a -'-... r:IC m«r::o e .).-
Prov~1tnJO .1 dc:nañ.da. formulada porlII /\:10 Tril1nf.?I.-·El Secretario Ju.
coa :-"li&ud c.k VC;<1 'f ~ro. Procu· dici.,J; kaqmn. ¡'·uertcs.
rador de lo... Trh)l..'1l;¡lcs, en nomb;;e de 1~2.;'P

Requisitoria

, Manuel Suano Gómez. AUXIllar
de Máquir-a. de la Armada, cuyas
demás circunstancias y actual pa
radero se ignora, cOlIlJParecera an
te este- Juzgado dentro del térmml)
de diez días, con obj etc de notifi_
carl.e- auto de procesarr.LÍento, oir:e
en indagatoria y ser redoci<io I¡,

prIsión. acordado- en -ei sumario
número 154 del 35, sobre atentado
a un A~n t-e- de ia nutorida-d, pr-a-

-



. -;. ,~ ~' ,:::-

BORlA

Cédula de Citación

sus actividades -antip3.triótiCa:s'~n:.. '
relación co.n el Móvimiento.N:a.eio..
na.17 a.perel:biéndol~ que denQ cOro
parecer. le parará el perjuicio a q1lz
hubiere lugar en' derecho, oonti..
nUJánd-ose el expedientesln más
citá.oion~s.

Dado en- "Galdam-es a 4 de :fe'bre
ro de 1938.-11 Año TriUnfal. - El
Jtrez Instructor.'Bárbaro ort.eg4
Rodríguez. ..

SARRIA
Don JlJ€é Quiroga Vázque~ JUEZ"

de P,rim.era Lnstancia. acciaental
de La villa de sarria y su par~'

tido.
Por el presente se cita a don aI

caTdo GaSiSet Al:z;ugaray,vecino d~

D<HnlJ)iñor, parroquia de Sa,n Pedw
de 1000 municipio de este últir.-:}
nOmbre'. 'en la actualidad ausen¡-'~
en ignorado paradero, .para q '.:e
·dentro del término de ocho di.a.s
hábiles compare~a p.ersonall1ller.~·~

<> por medio de escrito ante e.~te

Ju~ado, para alegar y probar ·en
su defensa lo que estime proc-ad 2n
,te en el expediente que se le ~:n::;~

truye con el número 2 d·el ccrn'.?r~,,:,

te año, sobre responsa.bilidad CiVll

que se le exige como C011se~u·e-nr;:a

de su 'oposíción al triunfo del u'.[>
ri()so MovimIento Nacional, a.p:;~

cibiéndol.e que de no verifi~aIl0 l.e
paran:. ei perjuicio a. que huh:e~'e

lugar.
Daoo en Sarria a 4 de febrero

de 1938.-II Año Triúnfal.---:-El JueZ'
de Primera Instancia, .rosé Qui':c
ga.-ElseCretario judicial. Euge
nio Quiroga.

mino d-e ocho mas. c()ntJadoo d-as_
de el sigUlenteal de la inserción
del presente -en dich'Os periódicO'S
ofieiales- y qUe sean háblle6. 'com':'
parellCan personalmente o por es-·
crit,o para. a1egar y probar en ¡)u
deferu;a lo que estimen ;proceden.
te en e-l eXi.POOiente que se· iIlJS.trl1
ye para. declarar adaninistra.tiva.·
mente ]¡a¡ Tes];}onsabllidad ciVil qu.e
00 deba exigir a los másmos, como
consecuencia .de su oposición al
triunfo del Movimiento Nacional,
apercibiéndoles que de no hacerlo
les parará el perjuicio a que. hu.
Diera 1uga,r co-n arreglo a derecho.

Posadas. 4 de f€brero de 1008.
TI Año Triunfal. ...:..... El Juez de Pri

,:mera Instancia., Rafael Peidro.
El secretario, J()sé de U~ibe.. .

GALDAMES

Don Bárbaro Ortega Ro:driguez.
COO1a.DJdante, del PU€sto de la
Guardia Civil de Gaklames v A virtud de proveido de esta fccha

POSADAS- Juez e~pécial de Incautaciones dictado por el señ.or Juez de I~:truc-
1'1 ~, • . ••~, .. de Bienes del Ayuntamiento da dón de este Partido. en las di11gC~-

Do__ Raf:."e~ Peldro Ma~. Juez el.. . das de exacción de costas del sumano
Prim-era Instancia e In,struccióL1 . GaJ.dames (Vl2Ca~). . o;cguído en. este Juzgado con el nú-
de esta villa de Posadas y su pa.t_ Por t;l presente edicto Clto a don mero 36 de 1930. sobre tenencia de
t:ido e instmétor de los exp~~ RaIIlÓn de Llano Ruiz para .. q le ¡arma de fuego: contra Teodoro CUS~
dient~s que doespu-és se dir{m: comparezca. ante es·te Juzgwo es- tardov l.ahuerta, se requiere al Se..
Por 'virtud del presente et:Iicf.,o, ~ial, .sito en el Cuartel de ia ::retario Judicial qu.~ fué de este Juz.

qUe ~e ins.;rtará en el BOLETL~ Guardia Civil de Gal;dames. pers?- ga.Jo. don F~nto.ni-o Bon~~x,.a ~~
OFICIAL DEL ESTADO Y en el nalmen!;e o por escrito. en el te:- de. que en tc:mmo..de dIez días ._l··

"Boletín Oficiar' de esta provincia, min.o d-e ocho días hábil:s. par~ gwelteBoJ1TiNcoFlcft{ati;.[se~~~
se cita a Francisco González ro-lal-egar y probar cuanto estIme pr·)·· l~ÓO . d de esta Pro-..incia.
rTi;S y a Cri~bal DelZi~r Serl""¿Dv, . ced-ente a su' ~fen~~: en el e~p.:!.-c(Jmpal'cIca~te ..este fuzgado de Ins,:"
el primero Ye~ino de Guadalca,z.l.'· diente· que ;con. el num'€r~ .~ se .~e .. :tru"€cíÓ:na :fin de-qtie manifirstc. lo
Y·el s€gun.oo de La Carlota, todlS sigu·e, para·.d~cla.:rar a:L'IJ.m]'str~·J..-. ~:iue ·hay~·referente ~: la. ex~cción de
cuyas dnnás cireunstanc:ias se de5. vamen~ la r.espons¡;¡.bhidad: ·C11íf lis costas de 'dicha caúsa. con-la. pre
conocen y cuyos actual-zs paraJe· en que hubiera podido' :ncurrir por \Tendonde que no haciéndolo le pa-'

SA..1VTO DOMINGO DE LA
C~~ZADA.

Don José Maria MorrásLaooll~,

Ahogado, JU'E!Z municipal de San-
"wDomingo de la caJzada. en
:tuncione.s d.e Juez de Primer'l
Instancia de la mism.a y su par-
tioo. .
Hago saber: Que en el e~- VILL.4VlCIOSA

diente soore prevención de abin_ En el sumario número 4 de 1938,
testato que ~tru;yo pOr falleci- por muerte de Miguel Ballina ~r
miento intestado de don Manu~l tínez, vecino d.e Lugás, en este con
Galobar&sFigueras, he acordad), e.ejo. se a.co~dó pu,blicar -el presen
en providencia de este día, hacl!r te para ofrec.er las aociones fiel
sabtr a 100 pariente~ de-l mismo do., procedimiento y enterarles del d~

MellChor Galobar-d:es f'igueras. V~ recho' de mostrarse parte y los de~

eino de .. Aranjuez o residente- en mAs del articulo 109 de la ley dc
dieha po-blación. y a- d'On Gerardo Enjuiciamiento Criminal a los hL
del Valle, que lo era. de Madrid, jos dlel interfecto .rosé Ballina
que SU hermano y hermano poli- Martínez Y Ramón Ballir..a Marti
tico, re.s~tivamente,· falleció en .nez, residentes en. Cuba y Bu~nos

el pueblo de Ezcaray el día 3 d.:l Aires, respectivamente.
mayo de 1937 y se hace saber a és- Da.d() en VUiav.:ciosa a 4 dé f~
tos y a cuan.tos seconsiduen in- brero de 19-3S.-II Año Triunfal.
ter-esados: a t.enor de lo dispuesto ¡El Juez de Instrucción. Antonia
en ea articu1() 961 de la Ley doe E'3.- Fraile. _ El s...~r-etario Ramón
fulciami.ento Civil. . ' IAguirre. . 7,

Dado en Santo Domingo de I~ '.
Cal2lada a 4 de febrero de 1938.- .
rr Año Triunfal. - El J~z. J003é
Maria Morrás--El Secretario judi
ciaL C!audio Pérez.

, • •. , pe ,. ,.

venido que de no cpmparecer se:.J rns se ignoran. para que en eltér
rá decJoarado rebelde.. .'

.Al mismo tiellllPD ruego a las au
toridades y ordeno a los Agente::;
doe la Políc-ía Judicial procedan a
k busca y captura de e:lq)resado
lndi:viduo y caso de s€r habirlo lo
pongan en la cárcei del partido a
la dispooición d.e este Ju:z¡gado.

Da.:do en san Fernando a 4 d!:.
febrero d-e 193:8.-lT Año TrIunfal.·

_,-~m Juez de Instrue::ióll. Alfonso M~
reno.-El secretario ju-1icia17 LUis
A. La~~mo.

~ .

~' :.. ' " : ~ ... .~ ,..
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Don Julio Mifsut blartinez, Juez de
- Primera Instancia de esta Villa y

su Partido.
Por el presente se llama a Germ1n

Rarnirez; Madrid.. vecino de Espiel, y
'cuyas. demás circunstancias no cons
tan, para que en el término de ocho
dias, contados desde la publicación dd
oresentc edicto en el BOLETIN OFI·
CIAL DEL ESTADO... ' comparezca
ante este Ju:.gado, por sí' o por media
de C5Crito a responder de los cargos
que le re<;ultan e~ el expediente nú
mero 2.,341. sobre incautación de hie·
ns, apercibido .que de no hacerlo, le
parará el perjuicio que haya lugar en
derecho.
'Dado en Fuente Obeíuna. a 4: de:

febrero de 1933.- II Año T riunral.
El luez; de Pnrntra InsÚlncia. Julio
"1if~ut l\lartinc::..-El Secretario, An
tonio :-íacia:<..

de los cargos que .le resultan cn el
expediente número, 2.345, sobre in~

c<tutaci6n de bienes, apercibido Q.U~

de no hacerlo le parará. el perjuicio
que hay:. lug-ar en derecho. '

Dado en Fuente Obetuna. a 4 de
.febrero de 1938.-1I Año TriunfaI.
El Juez de Primera Instancia, Julio
Mifsut M<lrtinez.---'EI Secretario, An.

-tonia .i\1..-lcías..

;-...----

1Q dernarzo del pasado año mil no·
ve~ientos trclnta y siete de la Pre5:i·
dencia de la Tunta, Técnica del Es-
'tado. .

'Dado en Gurreá de Gilllego. a 4
de febrero de 1938 -JI Año Triun
f;¡l.-El-Juez Instructor, José Ferrer
Buu.

t..-.. ..-.-- .......

6URREA DE GALLEGO

Edicto

Don Julio Mi.fsut 1'1artinez, Juez de
Primera Instancia de esta. 'VilIa y
su Partido. '
Por el presente se llama. a Petra

Ramírez Madrid, vecina de la Villa
de Espiel, y cuyas demás cirCWlstan
cias no constan, pata que en el .tér-

- n.ino de ocho días, contados desde la
Don José f'errer Buil. sa11!'cnto, Juez publicidón .lel presente edk'1o en el

Especial pare- conocer de los ex- BOLETIN OFICIAL DEL ESTAD\~
,pedi!:'n!es de. ~cspons~bilid.ad ciVil

j
.comparezca anie este Juzgado por si

sobre mC?utaclOn de bt.enes. () por medio de escrito, a responder
. Por d presente se cita y requiere de los Ci'lrgos que lé resUltan en el
~ Jos vecinos del barrio de la Paúl cX]'ediente número 2,343, sobre in
de la Vilía d~ Gurrea de Gálleg-o Vi· C3utadón de bienes, apercibida que
cenie Arquer Torralba, Agustín Abril de no hacerlo le parará el perjuicio
Marco, 1'r1ac.nio Aso Llera. Vicente que haya lugar en derecho.
'Arquer JI.leiero, Maria.no Arquer Sa- Dado en-Fuente Obeiuna. a 4- de
rraseca., M,.:r;ano Abadía Laborda. Pa- febrero de 1938.-11 Año Triunfal.
bID A.so Ye:ra, Ignacio Calón Aso y El Juez de Primera. Instancia, Tulio
Miguda Arquer Aisade Abril, todos -Mifsut Mamnei.-EI Secretado, .1\:
,en ignorado paradero. para que den- tomo Macias.•
lro del té"rmino de ocho días hábiles,
la contar al siguiente de la. publicación
:del prcs;ente en el BOLETIN OFICIAL Don Julio MiEsut Martine;:;, 'Tue:: deI ,-----
;DEL ESTAnO~ comparezC4n ante·es- Primera .Instancia de esta Villa y Don Julio MiIsut Martinc::, luc~ de
'te Juzgado lmtructor. sito 'en la C<Isa- su' Partido_ Primer.J. Instancia de esta Yill.t y
:Cttartel de ~sta \~iIla, personalmente Por el p.resente se llama. a Antonio 5...1, Partido. y ..•

~ por escrito; para deponer en los ex· del Río Ra:l10S. vecino de la Villa de l·or el presente se 11'áma " Matías
pedientesque con los números 27, -28, Espiel, y cuyas demás cin::unstancias Rar":lfre:: Madrid, "'ecino de 'EspicI. y
i2~. 30.. 31, 32, 33, 3+ Y 35. resvccti- no constan, para que en el término CU\'as demás circunstarlcias rIlO cens
;~wi.lnente. S~ instruYe. apercibiéndoles Ide ocho días hábiles. contados desde tan, para qu~ en d t":-rmino de ocho
,oue de 1m comparecer les parará el ia pubiü:adón del uresente edicto en dias, comados desde la publicación
,perjuicio a que hubiere lugar, todo el BOLETIN OFICIAL DEL' ESTA-}del presente edicto eTl el BOLETIN
ello de.c?nformidad a lo -precentuildo I~O. compare~ca ante e~tc luz~Jdo f'or !Of,ICIAL DEL ESTADO, c~mpare=
en el arti.;u1v cuarto de la Orden de ¿ SI Q por.nlcdio de e~cr:lto a responder ¡ca ante tste Ju;:gad(), por SI o p'or

Don 'Tosé F~ITer Buil. sa:r!?ento, ,Jue: FUENTE OBEJUNA
Especia! para conocer, de los ex- Don Tulio Mifsut Matffnez, Juez (!
pedicntes de responqbilidad civil
sobre inCdutdclón de, bienes_ Primera Instancia de esta Villa y Don Julio Mifsut Martínez:, Juez: de

P 1 ' • . su Partido. Primera InstancI'a de esta Vma y"
. ' or" e prcsep.te se ,c,ta y reqUiere Por el presente se IIama a Ana Ra- -
!. los vecinos de la Villa de Gurrea mírez Madrid, vecina 'de la Villa de su Partido.
ce Gállego 1\í::¡rja Aranda Moret. 1os~ Espíel, v. cuyas 'demás cI'rcunstancias Por el presente se llama a Silviano
Domeque Nadal y Victoriano Lópe:t: no co fa ' ' 1 t'. Ramírc::: Madrid, vecino de Espiel, yns n, para que en e crmmo d '.t. •Torralba. los tres en' ignorado p~ra· d h d d cuyas emdS CIrcunstanCias no cons-
cero, p.araque en el termino de ocho e. oc, oías conta os de~de la pu- t~n, par<l que en el término de ocho
días háb1!es, a cont.ar del- siguiente blic.aClón del ~esente ,;dlcto en el días ,hábiles; contados desde la pu·
de la I'.)t1b!icación del Neseníe edicto BOLETIN OFIvIAL O.:.L ESTADO, blicaci6n del presente edicto en el
en el B0LETJN OFICIAL DEL Es:. ~ompare~ca ante ~~e Juzgado, por sí o BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
TADO, c'onID?rézca"l ante este Juzgado por medIO de esenio, a- responder de 1;:;ompare¡;ca ante este Juzgado, POI' 51
Jnstmctor, sito en l~ C<1sa-Cu'attel de I~s cargo~qu_e le ~e..<¡u1tan en :1 expe- o por medio de escrito a responder de
estaYil1a, p-~rsonalmente o por escri- ~~nte nU,me,o 2.)4-2: ,sobre lhcauta- los C<1rgos que le resultan en el expe
to, para deponer de tos expedientes hI n de bIenes, .aperc:b:~. que ,de no diente númerO 2.340, soo:.-e incauta·
que con Jos números 24. 25 Y 26, res- acerlo le parara el pc:rjUICIO que haya ción de bienes, apercibido que de no .
pcctivamente, se les instruye, aperci- IUlDfden dcrFho·t Oh'- A d hacerlo, le parará el perjuicio que ha-
biéndoles que de no c:omO<ll'ecer les 1>a- f a O en ~en e ~luna... a"%: e ya lugar en derecho.
rarA el perjuicio A que hubiere lugar, .~brero de 19)?-II MI°t T:Iunfra1.

1
:- Dado en Fuente: Obejuna, a 4- d~·

t d '1 d !·d d l·' el Tuez de Prtmera ns anCla, u 10 rcbret" de 1938.-II Año Triunfal.-
. o o c. o e conL~mll a a o pre· Mifsut M:l.rtíne=,-El S t' An .,.....
C"ptu...do "'n ~l ticul cuan ~e la ecre ano, • El ,Juez de Primera Instancia. Julio... .. ..,~, <'Ir o o u " tonio Macías,.
Orden de dJez: de marzo del pasado I - t"1ifsut Martine;:.-EJ Secretario, AJJ"
año mil novecieut0s treinta v siete, de ----- tonio Macias .•
la Presidencia de la Tunta Técnica del

•E$lado.
Dado en Gt.:,rrea de' GáIlclJo, a 4 de

lebrero de -l93R.-II Año Triunf.<II.
El Jue: Instructor, José Ferrer Buil.

tará el per;u>cm a -que -hubiere lugar
en derecho.' '-

Dad/) en P..,."Iria. a j de feñrero de
,193S.-H ,Año Triunfal.-EI SecretariO
.Judid~[ (n~g1bj~).
.....



~.....-r¡"""'---""-"'~ -";'-;;';:::"__:=! ...._ ...__lIÍIlIIIIi...... _

~i:gina 3'8~ B QL"E,TI.N 01'1 UiA L b:EL E. STA DO

BURGOS

Imprenta B. O. del Estatto.

Por l.a presente '! en virtud de .10
acordado por el señor don Ign.3.cio
Surnmers e Iser. Juez d,e Primera Ins·-,
tancia e Instrucción de Vil1acarricdo~
en -expediente que ,inStruye para de
elarar administr.ativamente la re.<;pon
sabilid.ad civil que proceda exig~r5:~ a.
Ernesto·Muño::: Pére:::. vecino de Saro.'
en"7Ja actualidad huido en ign(JIado pa
rackro. le cito y requiero para que
en termino (l~()cho 'días hábiles. com
parezc.1 ánte 'este Juzg-ado, para que
personalmente. o por escrito alegue y.
pruebe lo que a su defensa conduzca,
apercibiéndole que de no hacerlo 3sí
le para,ra' el períuicio a que haya lu
gar.

y para insertar "en el BOLETIN.
OFICIAL DEL ESTADO expido !a
presente en Vi1lacarriedo. a 2 de fe
brero de 1938.-Il Año Triunfa1.-El
Secretario (Ilegible).

-----

---_._-

Don Julio .Mifsut Martíne:. Tuez' de -----
Primera In:stancia de, esta ViI!<t y Don Julie '?rlifsut MntínC':,:.
su Partido Primera Instancia de esta

.. Pord Eretente se llama a Ana Vi- su P2:ctido.
uanueva Kuh::.....ecina de EspieI. y cu- 11
vas demás circunstancias no constan Por' el presente se ama a I'vlarí.1
pAra que, en d. término de ocho di.as' Ramírez. M·adrid., vecina de Espic1. y
contados desde la publicacióndell're: ·cuyas demás circunstancias no (:On5
sen!e edicto en-el BOLETIN OFICIAL tan. para Que ene1 término de ocho
DEL ESTADO: comparezca ~nte este días. contados. desde la' publicación del
J~g.:ldo. por sí o por medio de es- presente' edicto en ei BOLETIN OFr
CTltO. para responder .. de los cargos' CIAL DEL ESTADO. comparezca ano
que Je ~esultan en el expediente nú- te. este fuzgado, por sí Q. por medio
mero 2,348. sobre incaufación de' bie- de escrito. a responder de los cargos
nes. apercibida q. Uf de no h~cerlo' le" que le resultan· en expediente núme-

1 ro 2.338. sobre incautación de: bienes.
~::~~~o~ perI~icio que h~ya lugar en anercibida Que de no hacerlo le parará

Dado en Fuenfe Obeiuna, a ,4- de' el pcrjuicio....que haya lugar en de-
f 1.. d . rccho.
eo-r~rú e '1938.-1I Año Triunfal.- .

El fue:: d~ Primera Instancia. TUllO • Dado en F~ente Ob.:luna." a 4- de
'Mifsut Martíne::.-EL.- Secretario, An- t~brero de 19)~.-II, Ano T~llmfa1.-:
tenio Macias.. ' El Juez de PrImera InstanCIa. TullO

b'liEsut M.1ttíne:..-El Secrct.ario. An
tonio !'r1adas..

Don Julio Mifsut Martínez
T

Juez de
Primera Instancia de esta Villa y
su Partido. Don Julio 1"r1ifsut 1v1a=tinc:• .Juez de
Por el presente s~ I1ama a Luisa de Primera Instancia de esta Villa y

ia Torre G~nci:il, ncina de Espíel. y su Partido.
cuyas .,gemas circunstancias no COns- Por el presente se llama 21 Scbas- Por la presente yen, virtud de lo
tan. para que ene! término de ocho tián Ramire:: Madrid. vecino de Es- acordado por el señor don Ign.:l.cio.

, , días. contadcs desde la publícacióndcl piel. y CUY.1S demás circunstanc~as n~ Summcrs e Iser. Jue= de Primera Ins~
presente edicto en el BOLETIN ÜFI- const.ln. para que en .ei t~rmtno de tancia e Instrucción de Villacarricdo.
eIAL DEL ESTADO, comparezca <)r:hodías. contados dcsde la publi- en expediente que instruye P:U3. dc
ante cst~ Ju=gado, por sí o por medio1r.ación del preswente ediCtO en_ el 130-, clarar administrativamente:, la r'C~
de fsmto, p'U·.'l. respond~r de los LETIN OFICt.-".L DEL ESTADO. pOTIsabilidad civil que proctda c:d.:,

cargos que le resultan en el expe- compare=ca ante este Juzgado pot"S! girse a Rafael Sañudo Sáinz, vecino de
diente nUmero 2.347. sobre incautación o por medio de escrito, el responder Saro. en la actualicLtd huido enig·,
de bienes, apercibida que de no ha- de los cargos q:.le le resultan c:n e::x:· norado pa~dero. le cito y requiero
cerio le p~rará el perjuicio que haya pediente número 2.337. s~bre inc,a,1!- para que en término de ocho días
lugar en derecho. . tación de bienes. aperdbido que a~ hábiles. comnarezca a.nte este }uzg.!do.

Dado en Fuente Obejuna.. a 4: de no hacerlo le parará el perjuicio que pata que pe~so:ilalmente o por escri!o,
febrero de 1958.-Il Año Triunfal.- haya lug.lr en derecho.·,· . alegue v pruebe lo que a su defensa
El Juez de Primera Instanda, Julio Dado en Fuente Obejuna, a 4: de conduzca. apercibiéndole que de nO

Mi;s~tM;¡rtínc~.-EI Secretario, An. febrero de 1938.-II Año Triunfal.-:-¡ha;erlo ~sí!e parará el perjuicio ~,que
tonJo Macias.. El Juez de Primera Instancia, TullO haya lugar.

_____ ~1i~sut M~rtíne::.-El SecretarIo, An-j y para insertar en el BOLETIN
tomo 1I1.aclas., lOFI.CIAL DEL ESTADO. expido .la.

Don Julio Mifsut Martíne:::. Jue:: de _____' present~ en ViUacarriedo. a 2 de te-
Primera InstAncia de. esta Villa y J. d breTo de 1935....:..n Año Triunfal.-
su Partido. Don rulio 1\1ifsut l\1arHl1 CZ. uez e El <' - • • (11 'bl)

I)r¡'m""ra. InstaTl(.'·_3 d" 'e"_t," Villa '.' .,eCl'.Cl.. no egt e.Por el presente se llama a ,';\1o'desÍd ... - '" "
de la Torre Gard.a, vecina de Espie1, y su Partido. .
cuvas demás circu.,sfancias no cons- Por el l)resen~e se~ lhuna ai\lígucl
tan.iI para "que-en el término de ocho Ramíre::::, Rodrigl"!e::, vecino de Espíel,
días, contados desde la public,:ción -del y cuyas p:em.ls circunstancIas no c(,ns
presente edicto e:1 el HOLETIN OFI- tan. para Sl:.~ en el ¡¿rmir,o de ocho
CIAI. DEL 1:5T:\00, comnarezc,a ano S.ils. conudos desde la publicaCIón del

. '- " " .

medipoe escrito. a responder ,de leiste dte "Tuzg.1do, por sto' t)o:r~edioore~ehtec:dict¿',eri>éiBOIErIN·6FI.(
c~gos .~ue .le5~u1t.1h énel expe- de escrito, p.:l('a responder de los car~CIALDE~ ESTA.i:Jq.; 'compareZca an"

,dinte numero 2.,»9. sobre .incautación. ·gos ,que le r~sulfanenel expediente te eSte Juzg:ldo;p(¡rsí Opot medio
de bienes. apercio!ao que cieno·ha.- núu~ero 2.316. sobre. incautación 'de de escrito. a responder deIos 'ar~os
cerIo. le parará 'el perjuicio que' ha';3 bienes. aper,cibidaque de tio hacet:lo que. le -resultan en expediente núrnc
lug-ar en derechD. .' 'le parará el perjuicio que ~ya lugar re) 2.336, sobre incautacipn de bienes.

Dado en Fuente Obejun~. " 4- de en derecho. , _ ' " apercibido que de no har..crlo le p.a-
febrero de, 193R-JI Año TriunfaL"-- _ Dado en Fuente Ohejuna. a. 4' deraráel perjuicio que haya. lugar en

\ El. Juez de !,rime1"a InstanC:a. Ttllio febrero de 1938.~II Año. Ttiunfal.- derecho. ' .' _ '
~~~u:\i~f:;~~e;;,-EI Secretario. ,An~ El Jue% "de Primer;t Instancia. Julio Dado en Fuente Obejuna" a-.1 de

Mifsut, Martinez.-EI Secretario, ~-\n- febrero de 1938.-·II Año TriunfaL
tonia Macías.. El ' Juez de, Primera Instancia, Julio'

MiEsut Martíne::.-EI Secretario, An-

d
tonioMacías.,'

luc¡; . e, . .,

Villa y f nLLACARRIEDO


